
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   EJECUTIVO. 

 (POR SUMAS DE DINERO)  

Radicado.   110014003016 2021 00775 00  

Demandante:  MAURICIO GIL MORALES. 

Demandada: FERNANDO CORTES MALAGON.      

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- ESTESE a lo resuelto en el numeral 2º del proveído adiado 13 de 

diciembre de 20212, mediante el cual se suspendió el proceso por el 

término de un (1) año, contado a partir del 10 de diciembre de 2021. 

 

2.- Vencido el término anterior, se resolverá lo pertinente frente a lo 

informado reportada por el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía3. 

 

3.- COMUNICAR la presente decisión al Centro de Conciliación de la 

Fundación Liborio Mejía, y remítasele el link del proceso para su 

consulta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Dto pdf 17 exp dig. 
2 Dto pdf 15 Ibídem. 
3 Dto pdf 16 ib.  
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